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En los últimos años, Chile 
ha sido testigo de una 
evolución negativa en su 
marco legal en materia 
tributaria, alejando a 
las empresas a invertir. 

La reciente implementación de la 
nueva ley de cumplimiento tributario 
ha generado un debate significativo 
entre emprendedores, economistas y 
legisladores. Pero ¿cuál es realmente 
el impacto de esta ley en el ecosistema 
emprendedor?

Por un lado, la nueva legislación 
busca fortalecer la recaudación fiscal 
y garantizar que todas las empresas, 
independientemente de su tamaño, 
cumplan con sus obligaciones 
tributarias. Actualmente la indolencia 
de los gobiernos está llevando a gastar 
más de USD$4.400 millones sólo en 
intereses estatales anuales. Hoy el 
Estado tiene un presupuesto para el 
2025 que no es austero. De hecho, el 
ítem que más crece es el gasto en el 
Ministerio de las Culturas, las Artes y 
el Patrimonio y no en seguridad o en 
crecimiento económico. Actualmente la 
deuda del Estado es aproximadamente 
el 42% del Producto Interno Bruto, eso sin 
considerar las deudas de las “famosas” 
empresas estatales que sube al 60% 
del producto. Los ingresos fiscales 
están sobre estimados en más USD 
3.300 millones el 2024 y se arrastrará el 
problema para el 2025. No se cumplirán 
las metas de balance fiscal ni el 2024 
ni menos el 2025. Una economía que 
gasta más de lo que gana tiene que 
endeudarse. La pregunta es ¿quién va 
a pagar esta deuda?  

Actualmente esta ley de 
cumplimiento tributario es, sin duda, 
un aumento de los impuestos con 
el objetivo de recaudar más, seguir 
gastando más y por tanto apretar 
más los flujos de las personas y 
principalmente a los emprendimientos. 
Hoy las familias no están llegando a fin 
de mes, producto de la inflación (la luz 

subirá nuevamente en octubre y luego 
en enero/febrero un 18% más llegando 
a una subida del 60% en relación con 
los pagos que hacíamos a principio 
de este año).  A su vez el Estado nos 
obligará a pagar IVA en todos los 
productos que se compran desde 
plataformas de comercio electrónico 
internacionales (antes no pagaban con 
un tope de 41 dólares), haciéndonos 
ahora pagar más caro por comprar los 
productos. Para los emprendimientos 
esta nueva carga tributaria puede 
implicar, especialmente para aquellos 
que recién comienzan y profesionales, 
que están saliendo de la Universidad, 
una barrera significativa para avanzar 
en sus carreras y negocios.

Uno de los principales retos que 
enfrentan los emprendedores es 
la complejidad de los trámites y la 
necesidad de contar con asesoría 
contable y legal adecuada. Para 
muchos, esto puede traducirse en costos 
adicionales que podrían desincentivar 
la formalización de sus negocios. En un 
país donde la informalidad sigue siendo 
un problema (más del 30% de la gente 
se emplea en forma informal), esta ley 
podría, paradójicamente, aumenta la 
resistencia a formalizarse y a utilizar el 
sistema financiero, dado que algunos 
emprendedores podrían optar por 
operar en la sombra y utilizando solo 
el efectivo para evitar complicaciones y 
fiscalizaciones.

Sin embargo, no todo es tan 
negativo. La nueva ley también 
promueve la digitalización y la 
modernización de los procesos 
contables y tributarios, lo que puede 
facilitar la vida de los emprendedores. 
La implementación de plataformas 
digitales para la gestión tributaria 
puede reducir la carga administrativa 
y permitir a los emprendedores 
enfocarse en lo que realmente 
importa: hacer crecer sus negocios.

En conclusión, la nueva ley 
de cumplimiento tributario en 
Chile presenta tanto desafíos 
como oportunidades para el 
emprendimiento. Si bien es 
fundamental garantizar un sistema 
tributario justo y equitativo, es crucial 
que las políticas públicas acompañen 
a los emprendedores en este proceso, 
ofreciendo apoyo y recursos que 
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El camino hacia la Salud Universal

El Ejecutivo ingresó el 
proyecto de ley que pone 
fin a las enfermedades o 
condiciones preexistentes, 
elimina las discriminaciones 
por edad y sexo en los 

planes de salud y crea el plan común de 
salud de las ISAPRE, terminando con la 
tabla de factores. En éste se plasma una 
visión de sociedad centrada en la salud y 
bienestar de las personas.
Las preexistencias operan como 
barreras de acceso e impiden la 
libre elección y movilidad entre las 
aseguradoras. El proyecto, también 
establece nuevas reglas para el sector 
privado de salud terminando con los más 
de 55.000 planes con precios diferentes, 
creando un plan de salud común y 
con tarifa plana, igual para todos los 
afiliados de una determinada ISAPRE. 
Cambios estructurales y de operación 
para el sector privado, terminando con 
las condiciones que le han permitido 
discriminar en el acceso a la salud.
Las personas accederán, sin 
discriminación alguna, al plan común 
determinado por la autoridad sanitaria 
con coberturas conocidas y primas 
establecidas. Las ISAPRE podrán 
competir en base a los precios y a la red de 
prestadores que se ofrezca, pero la tarifa 
del plan común será única (plana) para 
todos los afiliados de una determinada 
ISAPRE, de modo que al interior de cada 
una de ellas se logre mancomunación de 
fondos sin discriminación por riesgos de 
las personas, mejorando el acceso de 
personas mayores y con enfermedades 
crónicas.

Quienes deseen mayores 
coberturas podrán contratar seguros 
con compañías reguladas, pero las 
ISAPRE no podrán ofrecer coberturas 
adicionales más allá del plan común. Por 
lo tanto, el mercado, en materia de salud, 

podrá seguir operando, pero por fuera 
de la seguridad social y no con cargo a 
la cotización legal en salud.

Son importantes avances para la 
protección de la salud y bienestar 
de las personas y estos cambios 
estructurales en el sistema de salud 
privado profundizan los principios de 
seguridad social por sobre los principios 
de mercado. Se corrigen entonces 
anomalías estructurales y operacionales 
de nuestro sistema de salud. A la base 
de este proyecto se encuentran los 
principios de equidad, solidaridad y 
enfoque de derecho en salud. Las 
personas más sanas, jóvenes y con 
mejores ingresos económicos apoyan a 
los más enfermos, de mayor edad y con 
menores ingresos. Una sociedad sana, 
democrática e igualitaria, no puede 
entenderse sin solidaridad entre sus 
miembros.

Según la OMS, todo sistema 
de salud debe comprender todo 
aquello que permita garantizar el 
derecho fundamental a la salud, sin 
discriminación alguna. De ello se hace 
cargo este proyecto, poniendo al centro 
a las personas afiliadas al sistema 
privado. Más allá de las legítimas 
opiniones en torno a la iniciativa, el 
debate democrático se dará en el 
Congreso.

Reconociendo el espíritu virtuoso del 
proyecto, el país espera una Reforma 
de Salud profunda, incorporando al 
sistema público de salud y que retome 
el camino hacia la Salud Universal. La 
universalización proporcional -mayor 
apoyo al más necesitado- de la atención 
primaria de salud y de las redes de 
cuidados de salud, la profundización 
de un modelo integrado y centrado 
en las personas y familias “en y con” 
las comunidades, resolutividad de los 
problemas de salud en los territorios, 
con un enfoque humanizado son 
grandes desafíos pendientes. Sin salud 
y bienestar para las personas, no hay 
crecimiento ni desarrollo sostenible para 
los países. Lo aprendimos en pandemia, 
la salud debe estar al centro de la 
agenda.

les permitan adaptarse a las nuevas 
exigencias. También obligar al Estado 
para que se apriete el cinturón, tal 
como lo hacen todas las familias. Solo 

así podremos construir un ecosistema 
emprendedor robusto, capaz de 
contribuir al desarrollo económico del 
país.
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